
MUNICIPALIDAD DE CEDROS 
FRA,'l(.:lst:O MORAl�\.'11, REPÚRUCA DE 110,'IIDURAS 

TEL nt.ll-!02J �-9.!J7-91H 
E.-.nad munoc1palo:l•tted""'lin@l,Clllnailoom 

PARA: 

DE: 

Fecha: . � "' y" Hago constar que duron{!el Mes de Julio del oño'2�9 se firmó (1) convenio 
Marco de cooperocl6n-e'.rre el Instituto Hondureflp de Turismo (fHTJ La 
Asoclocl6n de Municipios de Honduras (AMHONJ La Mun/c/PfJ//dod de Cedros 

, ·'�' y La c6mara de Turismo, suscrito con esto Mlillklfl(l!idod; recibiendo dicho 
nombramiento el 29 <h agosta 2019como "CE� IIUEBL O CON ENCANTO". 

' • 
Atentamente, 

i!rbros 111 nnstra íi>a11¡¡111111s 



MUNICIPALIDAD OE CP.llROS 
� KANCl�CO MUKAZÁN, Rfil'ÚBI.ICA DE HOr..'DVRAS 

-rn� »61 , 10:.. n61 no, n61 1•1.1, •,u ,� ... un, 
i;.,.,,;¡, ........ �hatn,,l.u,,. 

(;JRTIFICA(IQN 

La 111r,�,nn� Secreta,ta Munlci��I de Cedro, �.M .. CERTlflCA: Qu,e tn los LJb,-o, de kta1 
Mun1,;,paje1 qu� ohran en "-'lt archivo coffe<P<JndlcntfO al Bfto 2018·Z019. Se encuentr� 
•n1c,no ti punto dt ac1a que •r .... �lmcnte dice: Act, No.38, �rón or,U,.Ml.i cel<,brada por 
la Honor�blc (o,porsoón Munlclp•I de Cedros, Frand5cu Mnr••dn el dla 02 d• •btli del ,>/lo 
2019 a lu 8.00 a m., Pre.ldio lit �n el Sel\or Alr•l<:le Munlclp•I 0..Yld C.,tro Suare1 con 
I� askltencla ,I� 1;, Sni l/lr�·�lctesa Munldpol Btl<is recee v lo11cno," Re8olores l) 
��ml)l'I Amllr�r llaneg.,, 2) 9e<I• Ot!Ma V!,:q...,,, 3) Miguel Ralml)l'I R�rnil e>, 41 Ce;ar í�l,pc 
8antg•1, 5) Jos4 Da,.lf'I ZOnl¡;,, 6) H,lda l 1mer,�la Vehh(fl.Jel, 7) fdwtn V"han Cru,. 81 RuU, 
AlcJ�ndn1 Raudales. 1 por ;mte •• lnlr.lscrit1 Secreta, .. que� fe. Esta K'Slón se dcn,..oiló 
de co,,furmld.,d a lll 11Euhente Menda. 11 romp,ob,w(,,, del Quórnm. 2J �ob1ció<, de I� 
,11enda 31 el seftor ftlcalde declaro •bierta la �Ión 4) 11 secretarla dio lectu,a " la 
con ospondencia r�lblcl., "" lp form• sl¡uiente ..•. 6) lroforme_.... 7J A�uf!!OS Verlos .... 8) 
Acue,doJ y Resolu�lunes: lA HONOllABLE CORPORACIÓN MUNICIPAL eN 
PLeNO: 3) Acordó y Aflrol>ó Convenkt Marco de Coo,peraclón entr• 
l!!I lnttltuto Hondurel\o de Turitmo(IHT), La Atocl•ci(m d• 
Municipio, de hondunis (AMHON), la Munlclpalldacl de Cedros, 
Departamento de Francisco Morauín y La Cán,an, de Naclonal de 
Turitmo. 8) No h•blendo 11�1 ele qu" ua1i, � �anló l;o seslóf1. OaYld C,mro s�,ru, 
AicJlclc Moml!.lpJI. �1111• lópe,, ll�món Am.1car 8an,:,g11, 8e111 Olllla Yá1quez. Mlg<.'f'I 
RRnKm Mimlre,, Ccsir fehpe Ba.nrg.1s, Jos4 Oanlel lun!Ra. H�dij Esmerilda Velbq�i. 
Edwln yohan Cruz, Ruth AleJlndr1 R.audftles Firn"' V selio ee. U>yllys Oor1llf!1 O<tel)II Sccre,,., a Municipal. 

ES (QNFQl!ME (QN SU QRIGINAL 

Se eirt.,e....i� lo preseni, ,:,n la Coud;,d de Cedros f .M • J lo! 10 d/11 del mes \le ill:JrU del 201q 

lrbro!I in nestra !lanquini!I 



••••• ---- ... �'"" ..,.._, .... , 
"'"'- ••• 

A",O(]QCIÓll 
de ,I.\Jnicipto< 
de Honduras 

CONVENIO MARCO Dl:: COOPERACIÓN ENTRE EJ. IN::fflIUIO HONDUREÑO PE 
J\IRISMO f!HJ); LA ASOClACIÓN DE MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), LA 
MllNICJPAUPAD Dt: CEDROS. PEPABIAMl::NTO DE FRANCISCO MORAZAN Y LA 
CÁMARA NACIONAL DE TURISMO, 

No.014-201'1 

Ue una parte, el ln�L,tuto llondureño de Turhmo (IHT), representado por t>l Sr. 
liRNIE EMILIO SII.VESTRI THOMPSON, mayor de edad, casado, hondurdio. MA�:. wn 
T �rjeta de Identidad N� 1101- l %1· 00085 y rle este domidllo, actuando en su calldad 
de Sccrcrarto de Estado en el Despachu de Turismo y üeprescotenee l�¡;al del (IHT), 
nomhrado med!anu• Aniertlo r,.e. 121-2010 de fecha 22 de Mario del año 201H. en lo 
sucesivo y para efectos de este CONVENIO esta parte Stmi denominada con'u "EL 
INSTITUTO"; 

Y, de otra pane. la ihociación de Munlci11los de llonduras lAMHONJ, representada 

por el Sr. CARLOS 1:UUARDO ú\NO. hondun!ñO, mayor de 1'11�,I. casado. LUU tarjeta 
de identidad número 1502-1964·00JJR, con tlomlalio en el Munic1pio de 

Campam�nto, l)e¡1a1t1m1mto de mancho. en tránsito pcr esta dudad. actuando en m! 
condición de l'residenlc de la Junta Directiva de la A�ociaci6n de Mumc1plos d,• 
llnnduras, electo en la XXVIII Asamhlea Naclonat de Alcaldes y Alc;1hle�as pard d 

periodo 201U 2020, reallzadd en la ciudad de la Ceiba, Atl.ánntla y para efectos de 
este CONVRNIO esta parte �L'li denominada L11mo "I.A AMUON" 

Por utra parle. la Muniapalidad de cedros. representado por el Sr DAVID CASTRO 
SlJAREZ. mayor de edad, sohero, lhmdureño, con rarjcta de 1dc11lldad No OSOJ-1970· 
00040. en tránsuc por e\la ciudad, actuando en su calidad e.le Alcalde dd M11nk1p10 de 
Cedros, Departamen10 de Frand�co Moraun. m,mbrado por el periodo 20 1 R al 2022, 

SPgún credencial ernlrlda por el Tribunal Supremo 1,lector.il de fecha 17 de D!clembrc 
del 2017. para erectos de este LUNVENIO esta parte ser.\ ,kuominada como "LA 
MUNICIPALIDAD"; 

Por ntrn parte. 1 .. Cámara Nacional de Turismo {CANATlJKH), reprewntada pnr el Sr 
EPAMJNONDAS MARINAKYS Zlil.AVA, mayor di' Pdad. ca�du, houdur�iio, con 

Tar¡ctd de ldenlidad No. OSOJ-1q45. OHJf\9, actuamlu en su c...lidad de Presidente de 
la (.ámara rcactonal de Turbmo de Honduras (CANATURH}, llleclo en Asamblea 
Gen�ral Ord)":ÍJ-;;� ·n consta en Acta NQ17-.201 nto 7. del miércnh'� ll de 

( ¡¡/·� ,· (--.,,_ �� -, : �()� � :::>�\ .. .... , .... �,1 l •, 
�� :d; ,�:;.. 'j/J 1f '�·�1lt: .,. 

'>.: ' • .. 



enero do, 2018. }' µ.ira efectos do, este CONVENIO <'Sta parre ..erá dcnommada como 
"U\ CAMARA". 

"J ocios con l.i, facultades lcgdlP� pernncntes para la realízactón del presente acto, 
acuerdan en celebrar el presente CONVENIO MARCO DE COOl'ERACION, di, acuerde 
con las si1:uie11 tc� londicioncs y clausulas: 

CONSIDERANOO: Que medi.,nle pecreto F.J,•mriVQ NQ. PCM 011-2014 de t,xha 10 de 
Abr,t del 2014, H' declaró .,1 sector tori�m,:, como Prtcrídad Nacion.,J para el 
des.irrollo social y económico <lel País. oonst,luyendo esta dPrbrator,a como una 
polític;, de E,t.,<lo P ,nte.1:r.rn<lo I;, misma. l�•mo:, parte de la más relevante i\gcnda del 
Gobierno 

r:ONSIDERANOO: Que el ln�tituto Hondureño de Turismo, confonne al artículo 20 de 
la Ley Constitutiva, tiene entre sus atribuciones fomentar y promover ítuegralmcuta el 
turísmo, p.i,., In ruat llevará acciones cnc.iminadas � proteger, mcjorar, lncremeut.ar y 
difundir los atractivos turtsnces del oars. Que ¡,ur medio de la cooperación entre el 
sector p(1L>lku y prtvadu "e pueden ohtcn,•r resultados eusracronos. en Jo� nbjettvos 
que SC' traza el Go\JiC'mo de la Republíca para el fonalechmcnto y el desarro!lu ,1>dal y 
crnnómlco de llonrluras. Lo anterior con fundameutu un la Decla ,�1nrfa de Prioridad, 
que el actual golilcr 110 ha conccnoo al sector turismo. 

CONSIDENANOO: Que la Asocidlión de Municipios de Honduras de acuerdo con sus 
�,t.irutos y vlslón es líder hehgeranlc en el fomento del desarrollo de los M1111ll,p1os, 
el impulso de la dcscentratuactón y la modeniJ¿,it.i(m de la gc:Mlón ptllilica locd!, 
buscando con ellu Municipios con r.ipacldad de gestión rara Impulsar el desarrollo 
integral de los mismos. 

CONSIDERANllO: Que el lh.>creto No I.M--90, contentivo de tu Ley de Munlc!pahdades. 
en su Articulo I ], Numeral 1 2, Manlfie,,l.a que sou .itnbucton� di' las Mun1tipal!dades 
[J taw1!Xlót1111"1 Turismo. la rnltura, la rec!"f"aclón, educactén y el de¡mrtc. En base a 
lo ante. mencionado l.;:i Corporación Municipal del Municipio de Cedros. en wstén de 
caliildu de fecha 2/4/ l019. apruhó bUScrlblr el presente convento marco, 0011 el objete 
de tmnursar y promover los atractivos tunsuccs de dicho municipio, por medio de 
.1ll.1n2ll, cstratégicd:,. 

CONSIUtKANDO, Que el lnslituto l1011durcílo de Tun:,mo IHT, I� Asoci.iuón de 
Municipio, de llondu,o:, AMJION. 1.i L�mara N.u.,on;,[ de 'tur+smc CA1'ATUIUI y fa 
Muni<ip;illdad de C:F.DROS, di! conformidad ccu t,e, l.cye5 vi11cntes. pueden su,cnhlr 
convcmos y acuerdo, de Cooperación enLn, :.í para ld Renlízaoún de I'rogramas 1, 
acciones cspectñcas Tl'lativos a lu� objetívos señaladov en las Le}'.� y Planes de 
Arbitrtos. con el ob¡elu de fortalecer y des.i.rn11lar los productos �ltlo.s turístico, 

. : -; ;,..··-. que ufrc·ccn los :.'1Urnl1pios del Pais 7) ' "'\ v¡ . ,, . " . ,, 
) 

' �� . ' � �- • ,J I ' /'·�µ¡- :..'., '.$ f,ef' ; 2 . �· ..1;-� ; ¡_ ,r . ,.._.�,,, ......... _ .. 
"" . ",. 
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CONSIDEHANDO: Que El Art,n.tlo 7 de la Ley del Instituto llondureño de Turismo, 
est.1blece que el CONSEJO NACIONAL DE TURISMO, estará a cargo en conjunto con la 
Prc�1dcnnd Ejecutiva del IHT, de la Dirección y Administración del ll!T, es por el!o 
que en sesión Ordinaria del coreejo N.,l.ion.il de Tun�mo, ldcbrddJ en Iecha 07 de 
tehrcru dd >1ño .lUl'J, y constando en Acta No.02·2019, APROBO: la suscnpcrón de 
,hec,séis (16) convenios marco de coopernción, cnn el nbjrt;n de coord,n�r acciones 
p3r� ]� puesta ,•n valor del Programa de Puehlos ron En can In. 

l'ORLOTANTO ACUERDAN: 

CL\USULA PRIMERA: ODIETIYO Gl:NERAI,; l'I presente Convenio tiene como 
finalidad de encaminar acciones p.ira la puesta en valor de los destinos que forman 
parte del primer delo del Pro¡:rama de Pueblos con �nQnto. 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVOS ESl'ECiFICOS: 1) Divers!Hcar las fuente� de 
Ingresos por turismo. a trJvés de la pue�ta en valor de la cultura: 2) Fort,lecer la 
Identidad nacional; 3) Crear condiciones favorables para generar ccnvivcncra y 
ruheslún �Ut.lal; 4) l)iver�ifica r la oferta turi�tica nadunal para , ncremcnta r el turtsruc 
interno. 
CLAUSULA TF.HtliRA: BESt'ONSABll,ll)ADES 01; l'I, INl>TITUJO: "F.L INSTITUTO" 
asume el cumplinnenu, de los siguienLes enunclados: 1) llrindar acompañamiento 
técntco di Muuklµlo en la hnplemeutaclún del Programa de "Puel,!os cm, Encanto", 2l 
lncluslón de los Pueblos con Encanto en las campailas de promoción Interna que 
desarrolle el Instituto l\ondureilo de Turismo; 3J Incluir a los "Pueblos con Encanto• 
en los via¡e� lle í:im,hari"l.ación que de'>.amllle el ln�muto llondureilo de Turismo con 
mayorbta y pren:.a inLernaciu<1,d, 4 ) Ge�Llunar recursos para la ejecución de 
l'rnycctu� que conlribuyan al íortalccimicnlu en materia de Turismo del Municipio 
beneficiado. 

CLAUSULA CUARTA: RESPONSABILIDAD DE LA AMHON· "LA AMHON" J",m� el 
cumpllmiento de los siguientes enunciados. 1) Brindar acompañamiento télniCT) a las 
Munlclpalldades en la Implementación del Progr.:nna de "Pueblos con F.,K�cilu": 2) 
Elaborar material prumoc,onal del programa de "Pueblos ron Encanto" y difundirlr, d 

través de las campañas de AMIION en los diferentes medios de comunicación; 3) 
F�, ilit�r I� n,mumc .. d(m e ln1ernrnón <IPI ln�lltutn Hnn<lur,,i'lo de Turismo con las 
Muni�ipdlidadcs en la 1mp!emenlación del Prugr..ma de "Pueblos con Encanto", 4) 
Aco111¡,aiia1 procesos y estrategias de desarrollo ecouómiu, lo,.-..1 ¡1drd lo� Mun1up11J� 
que integren el Programa de "Pueblos con Encanto". 

) 

"LA ,,·'.e-, . ' ' 1) Cumplir. ,•," •.,� ·, 
' �;: r,» 
�''" . �. 



con In� rcquisítos de imorpurarlón y ¡,erm,mPnci,1 que e..1:::!hlece el l'mgrama de 
"Pu('\J]u� con Fncanto"; 2) Presentar un perfil para cada uno de les proyectos a ser 
ñnancíados o gestionados a lr,wés del presente ronvemo, ,k igu,tl manera deberá 
pre1,1·ntar un cronograma <le ejecuc,im de acnvidatle� descritas C'n el perfil de 
proyecto ;:.l)l'mpordonar una contraparte económica pa"' la e1ecuc1ón de lfü 
proyrctos enmdn,1do, en el l'rogTan1a de Pm:blo� ro11 Enc.intn;4J!'rcscntar 
corrstancta dP volvenrta de fondos recibidos anteriormente extendida por la Gerencia 
de Finan1,a, y Administración drl IJIT; 5) Cubrir en su l0Lalid,1d con los costos dr 
cua!qmer d(lu protucolariu que w deriven del presente convemo; 6) llar fkl 
cun-phmcnto a lo estcbleddo en la l.ey de Contratación del E,tado y su Rcglameulu, 
par.i 1� ejecucióu de Programas y Proyectos fiu.onciadns a tr.ivés del pras1>nte 
convento marln; 7) I.A MUNICIPAI.IOAD se l't.lmpromcte a rE!<!mbohar los fondn� 
tra�feridos s1 no ejecut.aran los proyectos o programas para el cual fueron tlc�lmado� 
y .1! habiéndolo ejeculo1t.lu no realizaron In!> procesos cunforme a lo que establece la 
Ley de C.on1rarac16n del Petado y las Dlsposldones Generales t.ld Presupuesto del 
ejercicio flwal vigente 

CLAUSULA SEXTA: RESPONSAQILIDAUt;S CANATURU· "CANATUR!l" asunte el 
cumplimiento de los \lgui,mtes enundRdos:1) Bnmlar acompañamle11lu. a tr,wés de 
l.,s cámaras filiales en cada Municipio donde tenga prescnda, en las acciones de 
rmpleruentaclón t.ld Programa de P11Phlos con Encanto. 2} lnduslón de los Pueblos 
ccu Encante en las camp;iñas de pmrnoclón que dnearrclle la C.:.imara Nacional du 
Turismo de Honduras. 3) Dar apoyo técntcc para que totla empresa que este dcntrn rle 
los pueblos con Encanto opten por !,U Heglstro Nacional Turbtico de acuerdo cou I� 
l.ey del h1,lituto flondurenn d1: Turismo. 

tl.AUSULA S�l'TlMi\: RESPONSABILIDADES CONII/NUS;. "EL INSTITUTO", "LA 
AMUON", y "I.A MUNICIPAI.IDAD", asumen el cumplimlenlo t.le los siguientes 
enunciados: l) nestgnar un enlace por cada parte, que reahzara arocnes de 
monttoreo del 11resrnte convenio ; 2) Muni torear ta ejecución de toda, bs actlval:u1es 
¡¡n,dn1:l<.1 del presente rnnvenlo; 3) Toda aL'l.ovid:id, proyecto o transfereucía de 
recursos .:¡uc se realice en el marce del presente ccnvemo.sc ejecutara vla cartas .Je 
ciccuctón, en las cuales �e establecerán los mecanismos. respon�abtlidad('s, mnnefu y 
u,u dl' los fondos y hqutdacrén de los mismos. 

CLAUSULA OCTAVA: VJGl;NCIA Plil, CONVENIO: La vlgc.-ncia del presente convento 
será por du, (2} uñes a partir de la fl'd1a de suscrtpc,ón. 

U.i\USUI.A NOVENA: CONFIDENCIAl,IQAP, Lo� ,fatos de rnrácter personal e 
tusutudonat c11Lr"!}'ldos por la� partes en el presente convento para la eicrnc1611 del 
1111,rno. umca y exclusivamente potlrán ser a¡,lilados o uullzadns para el 
rnmphmiento de los fines ohj..to de este convenio, no pudl Ado -ser cedidos o 

'. • � .,' '7:)< ·--·� 
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entregados a terceros ba10 título alguno, m siquiera a los mero� efedo, de 
conversación 

CLAUSUI.A nECIMA: MODIFICACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS- Hl 
presente ltrnve111u 1mdrá ser modificado por consentimiento mutuo de L1.s partes Las 
modrñcncíones surtirán di:ctu en la fecha en que uru1. de las partes, noll!lque a ld utr� 
pt>r e�cnto y estas sean aprobadas. Cu;iJquier dfferencia o conthcto en la 
tnrcrpreracrón o ejecnclón en el pr,,�enle convenio, se �nludOndr:i en lo po,ihlr 
sujetándose � lo, ¡mnd1nu, Je Id l.,11,;,nd 1,: y al tralo dí recto entre tas partes 

CLAUSULA UECIMA PRIMERA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEJ. CONVENIO, El 
pni,i:"tt: cnnv,:n\n, pndri eer tennlnado de manera ;mtidpada por las s!¡:11lente� 
cau,a�; 1) Por voluntad expresa de las partes.· 2) Unilateralmente. cuando una de las 
¡,artes no cumpla con sus compromisos, notificándolo por escrito a la otra parte, en 
cuyo caso las partee tomar.In las medida� llL'CCl,ilrfas par� seguir ha�la su conclusión 
lo� programas de trabajo que se estén realizando. · 3) Por fuerza mayor que haga 
hnpostble alcanzar los objetivos propuestos. 

dos mil d!etinucvc 

t\KYS ZE 

EH 

CLAUSULA Ul:CIMA SEGUNDA: ACt:'.l'TACIÓN DE lAS l'AKlES: -e, INSTll'UJ'U", 
·LA AMIION" y "LA MUNICIPALIDAD", manifiestan e�tar <le acuerdo con todas y cada 
una de las cláusulas de este convcníc y aceptan el ccntcnrdc de cada una de sus 
partes, comprometiéndose 
presente Convenio a los T ... 1 
(201')). 
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